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Guayaquil, Marzo 18 de 1.982. 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mís consideraciones: 

Cáúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he proce- 
dido a registrar en el Líbro de Socios y Participaciones de mi 
representada, la Compañía "LABORATORIOS CALBAQ C.LTDA." las si- 
guientes transferencias de participaciones: 

El señor Economista ROBERTO BAQUERIZO CARBO, ha transferido a 
favor del señor Economista RODRIGO CALDERON VALDEZ, 459 partici 
paciones de un mil sucres cada una; y, a favor de quien suscri- 
be, BORIS JARRIN RIVADENEXRA, una participación de un mil sucres. 

Tanto el cedente como los cesionarios somos de nacionalidad ecua 
toriana y domiciliados en Guayaquil. 

Acompaño copía de la escritura pública relacionada con las trans 
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| +. CTANCFRUZRCIA DE ZARLICIPACIONES DE LA 
  

COMNZARIA * LABORADCRIOS CALBAQ Co LTDA .“.+ 
  

o EL SEÑOR ECONOMISTA ROBERTO BACUERIZO 
  

  

  

a 05 CARBO 4 FAVOR DE 1OS SERORES5 ECONOMISTA 

l NV a RODRIGO CALDERON VALDEZ y BORIS JARRIE 

CA RIVADENETRA .- 
  

CUANTIA IENDEDTOREIRADA. — . co .u .. o. > «. 
    

En la ciudad de Guayaquil, Capitol de la Provincia del Gua 
  

yáas, República del Ecuador, el días doce de Marz o 
  

de míl novecientos ocbente y dos, ante wí, doctor TEELMO 
  

TORTES CRESTO, Abogedo, Sotario Tituler Noveno de este Can- 
  

tón, cornpsrocen: por une parte, el señor Economiste ROBERTO 
12 
  

BAQUERIZO CARBO, casado; Y» POr otra parte, los señores 
    

Economista FODIGO CAÁLDEROR VALDEZ, casado, Y. BORIS JARRIE 
  

16 | FIVADENZIFA, solteros ijecutivo; meyores de edesd, ecueto- 
  

rienos, domiciliados en estes ejvdsd, cepaces pere obligar- 
  16 

27 | Se y contrater, e quienes de conocerlos, doy fe. Bien íns- 
  

s | truítos en el objeto y resultados de este escriturs de trenp- 
  

10 ferencia de participeciones, 82 18 que proceden por sus 

ys so propios derechos y con enplis y entere libertal, pars 

  

  

2 su Otorgeriento me present=ron le mínuta y nombramiento 
  

que son del tenor síguiente:» SEÑOR NOTARIO :- 
£3 
  

Sírvase Sutorizar en el Registro de Escrituras Públices 
£3 
  

s. | * Su cargo, una por -la que conste la transferencia de paro 
  

ticipsciones del capitel social de la Compañíe ” LABORATO=w 
  

ao | BIOS GALBAQ C. LIDA.”, que se otorgs el tenor de las cl8usub 
    las ciguientes:- PRIMERA 21- ANTECEDENTES: a) Bediep- 
  

  

te escritura píblica sutorizada por el Hoterio Novena de     £8 
  

UN. » ¿e la Aero gut. 

*“. .s so 

  

  

 



  

  

     

  

  

  

  

  

nm Mm | 
, —Sueyaquil, Doctor - fhelro E y ee. ¡os /ep8, el once de Diciem— ON 

el bre Qe m11 ngvectentos setonto y S0sy inscrito en 021 ropteo- . . . 

a| tro - eros del mísno centón, el dieciocho de los 1£5n08l . y by : 

. Ñ nes y 150, se constituyó le Compañía A JABORADCITOS CALBAQ ys Y s 

s e» 1D" 3 Y» b) la Junte Sencrel Extraordinezis de £ocios . A 
  

e de la Compañía, reunida con: 15 presenció de la toteliasa E 

de su eapital social,.en sesión. celebrasa el gfa cinco de | 

  

  

  

Harso : de m1 novecientos ochenta y dos, resolvió, por unas. 

  

  

8 | 

o ninidad, entorizer al señor Econopi ets Koberto Bequerizo loe: Le 

zo | CÚerbo, pers que- LL la trepafezencia de perticipeciones aer, o 

-11| que se resliza de- conforrisóa: cón: le Ciéventa siguiente. o 

18 | Esto consta der Cortiricodo otorcado- por el Serente de. 'la po a 

so | Compeñíe que se Imsortaré y: -:forterá. parte: integrente de esta .. 

escrituras. 5BEGUNDA 2- PRERSFE: HICTAD¿= Ux0) El señor 

  

  

  

  

14 

15 Beonoaista" Roberto Enquetes Cortes por Sus Preptos de 

  

  

10 
  

  

27 | te Bogrigo :Calaerbn-: > - Valdez, cuetrocien tas cin. lo ci 
A 

) nueve. participaciones. 'de un mí1> sueros cate: uno, de su 

  

  

  

  

  

    
    
      

    

  

  

  

  

18 

o propiedad correspondientes sl eopital: social de 1s Corpa por 

so | Bin * LABORADORIOS CAIBAG Co LTDA" 5 Jy rue hsbiento recitd- - : , 

e | 80 el precio pactado. por las' aisman, * *el “conouista Rodrigo 2 po 

an Calderón” Veldoz y pesa a ser. el propietario. fuico y. exolusío : ¿ o 

se [| YO le 189 indicadas - perticipacionen; 505. ) $1 Econonista : | | 

sal Rortep" -Cal8ertn- Valdez y por” sus propios derectos,. mel 

0 que acepta: 18 trensferoació. de 109. evaprociortas cin-. . 
  

    RATÓRIOS caza e. IIDA.*, 2. 10 erre el: 
LR da is o 
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mn Mn 

berto Peguerizo Carbo y ques hábiéiap pescado el precio ús 
  

abit. 
hiiddl + 

  

  

  

pm o las mismas, 8l pase a ser el propietario ónico y. exclusivo 

NO de elles; TRES) El señor Economista Roberto Baguerizo Car- 
y 3 - 3% — 

” “a bo, por sus propios derechos, declara que cede y transfiere 
a Sarría 

a fevor del señor Boris/Rivedeneira, una participación de 
  

| .| «un mil sucres, de su propiedad, correspondiente el cepitel 
    

| 7 * social de la Compañta " IABORATORIOS CALBAQ C. ITDA.*; y, 
  

Y 6 que babiendo recibido el precio pactado por la misma; el 
  

señor Borís Jarrin Rivadeneira, pase 8 ser el propieterio 
    

- ínico y exclusivo . de la indicaás participación; y, CUATRO) 
  

El señor Boris Jarrín Rivadeneira, por sus propios derecho$, 
  

declara que acepta la transferencia de la perticipeción 
  

  

de un nild sucres correspondiente al capital social de la 
13 
  

Cozpeñía " LABORATORIOS CALBAQ C. 1TDA.,”, que le efectúa 14 
  

  

15 el Economista Roberto Baquerizo Carbo y que, habiendo pa- 

se | - gado el precio de la misme, $1 pesa a ser el propietario 
  

7 “fnico y exclusivo de ella. Agregue usted, señor Noterio, 
  

0 les denís cifusulaes de estilo necesariss para la plena 
  

10 validez de esta escritura e inserte «en ella como documen— 
  

so|  *0s habilitentes: el nombremiento de Gerente extendido por 
  

+ 
D
O
)
 

a
 

la Compañía ” LABORATORIOS CALBAQ C. UTDA.” a favor del se 
  

ñor Boris Jarrín Rivadeneira; y, el Certificado conferido 
  

29 “por el citado Gerente gue se acorpaña. Firmedo) R. Gómez 
  

O. Reñl1 Gónes Ordeñana. Abogado. Registro número mil seten: 
Sa . z - 
  

ta y bres. - Hasta aquí la minute.- NOM B RÚA MI EN “mol 

  

2e Guayaquil, Enero quince de mil novecientos ochentas. Señor 
  

Don BORIS JARRIN RIVADENSBIRA. Ciudad. De mis considoracio- 
      So nes: Cómpleme poner en su conocimiento que la Junta General 
  

6éb. «a Sup La Meterma. Bag 
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Extreordivaria de ¿£ocios de 28 qe arte: E, - HABORATORIOS CAL 
  E 

BAQ C:¿ IMDA.”, en sesión celebrada el alo áe hoy, resolvió 
  

designar 6 usteúd GENENTE de le Compañía por un período . de 
  

cinco años y con los deberes.y las atribuciones constantes 
  

en sus estatutos sociales. En el desempeño de sus funciones 
  

usted reempleza al señor Jorge Wagner Ceballos y ejercerá». 
  

individuelmente, la representación legal, judicial y extra] 
  

judícial de le Compañía. La Compañía " TIABOFATORIOS CALBAQ 
  

C. LTDA,”, 60 constituyó nedisnte escritura píblica eutori.4) 
  

- Hada por el Notario Noveno de: Suayeguíl, 'Dr. Thelmo. Torres 
  

Crespo, el once de Diciernbre, de 241 novecientos setenta y_ 
  

dos, inscrita en el Registro. Mercantil de este Cantón el 
  

dieciocro de los. rismos mes y años Posteriormente, nediante 
  

escriture - pública, auterizada por el mismo Notario Noveno, 
  

Dr. Thelmo Porres Crespo» el. quince de Harzo de míl nove- 
  

cientos setenta y. «seis, inscrita en eL Registro Fercantíl 
  

de este centón aL nueve de Abril del _mÍ5mo año, se sumen-| 
17 |: 
  a AAA 

+6 el capitel. social de la Sompeñta y se ) TOformagon, sus es] 
  

tetutos. Muy. atentenente, 1) Roberto Baquerizo. Econe Roben- - 
  

to Peguerízo Carbo» PRESI ENTE 15 TA SESION == Conste ex- 
  

presanan te que, _2eepto el nonbremiento gue antecede.” Guaya- 
  

quil, Hnero. quince de mil novecientos ochenta. 1) Boris 
  

_Jarrín. Ro Boris Jarrín Rivadencize.—. CERTIFICO: Que este 
  

_hombraniento fue inscrito hoy, a: fojas cuatro míl ciento 
  

ochenta y uno», némero sotecientos. noventa y cinco del Re- 
  

A A 

gistro Mercantil. y anotado bajo. e nómero dos. míl guinion- 
  

tos. Aleciocho. del Repertoric.- Guayaquil, a doce ae febrerd 
    de mil novecientos ochenta. El. Bagistrador Mercantil.     

LG o tmp da Meserma Bautio "  
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1) Efctor E. Alcívar la, Ú , isombdo ES Ectok Fizuel Aleívar Anéra- 
  

de. Pesistrador Nercantii cel Centón Guayaquil. SON CO0- 
  

PIAS.- Los otorgantes retifican y aprueban en todes sus 
  

«partes el contenido íntegro del presente instrunento, dején+ 
  

dolo elevado 2 escrituras pública pare que surta sus efectos 
  

legales. Queda egregedo 81 Eegistro, formando parte inte- 
  

grente de este escriure, el Certificeóo conferido por el 
  

Gerente de la Compañís lsebcretorios Celbaq C. Itár. le cuen+ 
  

y tía de esta escriture,-os indeterrinaday halléndose exonera: 
  

Ge del pero de los impuestos respectivos, de confornidad 
  

con lo dispuesto en el Decreto setecientos treinte í tres 
  

del veintidos de Aposto de nil noscientos setente i cinco, 
  

publicado en el Registro Oficial número ochocientos setenta 
  

i ocho del veintinueve de ágosto de il novecientos setenta 
  

á cinco. leida este escriturs de principio a fir, por mí 
  

el Foterio, en alta voz e los otorgentes.Éstos le aprueban 
  

y suscriben en unideá de scto, conmigo. Doy fe.- Firmado) 
  

Ro. Baquerizo C.- C.C.No.0902483121.- C.T.No.».002821.- Ca Ye 
  

5-108 SN.- Rodrigo Calderón Valdez.- C.C.No.0900190182 .- 
  

C.T.N0.193332.= CoVo 295-251 SN.- Boris Jarrin R.- Colo NO. 
  

0905313037 .- C.T.No.503843.- CaV.50-3790- THELMO R. TORRES 
  

loo -----.--—- De conformidad con el Artículo 
  

ciento quince de le Ley de , Compafas vigente, cúmplere certí y 

  

ficar que la Junta General. Extraordinaria de Socios de mi 
  

representada, la Compañía " LABORATORIOS CAIBAQ C. LIMDA.”, 
  

reunida con la presencie de la totalidad de su capítal so- 
  

cial, en sesión celebrada el día cinco de Marzo de mil nove 
    cientos ochenta y dos, resolvió, por unanimidad, sutorizar     

LM e tap La Rióerma Oquil. 

3. .. 0
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el señor Ecoporiste Rcberta.PHaguerázo Cerbo rara que trans- 

AA = 

  

fiera las custrocienteas sosente particijacionos de un míl 

-sucres cada una, de su propisdad, eorrespondientes 81 capi 
  

tol social de la Compañía " LABORATORIOS CALBAQ C. IMDA.", 
  

de la siguiente manera: A favor del Economista Rodrigo Cal- 
  

derón Valdez: cuetrocientas cincuentá y -nueve participacio 
  

  

D95; y, 8-favor del señor Boris Jerrín Rivadeneira; una 

psrticipación. p. IABORATCRIOS CÁIBAQ C. LTDA. £) Boris Ja- 
  

rrín Re Boris Jarrín Nivadeneira.- GERENTE. - £U2v2quil,_ 
  

  

varzo cinco de mil novecientos ochenta y d0B. = - - - == pa 

  

Enmendado: CALBA- reformaron.- A 

  

:'Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero 
  

este S E G UNDO TESTIMONIO que sello y firmo en Guaysouih 

el mismo -día de su otorgamiento.- 
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de InComparte * IAPORMICBIO CAIBQ C,IIDA fechada 'el once de 
Diciembre de mil novecientos setenta y dos, se tomg nota de- la 
  

  

  

colente,= == -—- -Gusyaquíl, Esrzo 
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FICO: que con fecha de hoy, sg omó nota : de las cesícnes de participacio 
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hes que contiene esta escritura a fojas 16.730. del Registro lercantil ¿e 
  

mil novecientos setenta i dos; i, 6.976 del mismo Registro de mil nove 
  

cientos setenta i seis, al margen de las so tdciones respectivas.- Gua 
  

yaquil, dieciocho fe Marzo de mil noveciotoY ochenta i dos.- El Registra | 

dor Mercantil.- Y / libres LE LR 

  

  

Registrador Mercentil caXCenión Gusyequi!. 

a 
/ ATA tl, Jl AL pes a 

AB? HECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE / SSA 
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